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Asunción, 30 de marzo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificación Vidticos v Movilidad
Resolución M.I N" 65/2022

1. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales

sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el ma¡co de la Vigencia dela Resolución Miní¡terio del Interior No 65/2022 de fecha 7

de.febTeTo de 2022 ,,POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VüTICOS
POR VIAJES AL INTENOR Y AL EXTERIOR DEL PAíS", y de acuerdo con lo establecido en

el Artlculo 6" inc. c) El Departamento de Control y Sesuimiento una vez verificado y
controlado el expediente. deberd emitir informe de verilicacíón a Jin de remítir todos los

antecedentes a la Dirección General de Administración y Finanzas para su I[' Bo

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentacíón el día 30 de marzo de

2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Referencia: Memorando VMAP/DGM N" 18/2022 _Asignacion de viáticos, por viaje realizado

al Departamento de Presidente Hayes - Distrito Campo Aceval; el 23 al24 de marzo de 2022
(2 dfas).

Func ionario Solicitante

I. Juan E, Soteras M,funcionario técnico, Dirección General de Municipalidades.

Anlecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la
Resolución M.I. No 65

- Anexo IV - Liqüdación de Viáticos y Movilidad -Inteior 2022_(crat¡orsdo porcr dpro. de prcsup,¡.sro)

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Resolución Administrativa No 04112022

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N" 276194
"Orgánica y Funcional de la CG& Art. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a Ia CGR"
será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y, (NO)

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Decla¡ación Jurada o)

Examen de Documentación conforme (Res. M.I. No 65/2022)t En
VeriJicación de uso ínterno de Viáticos y Movilidad por cada funcionario. (odj

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Inferior 2022

moraL!, como q...nts d.l¡ c@t'€m.bi¡rd€d .biñocfatb. y la.€oúirad c¡¡ád¡r¡a'.
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Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

Es
65
de

te formulario es remitido a la Contraloría General de la Republica referenfe a la Ley

1112020, y la Resolución CGR No l l6. Por lo eel t0no ene c loesr nsa

correc resen ton la doc enlaci de re ldo OS s.

en cuenta las observaciones

Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y

comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N' 276/94
.,Orginicay Funcionaláe la CGR, art.40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,

será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y,

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada

Por fodo lo expuesto, esle departamento recomienda tener

en los formuiarios de verificación si las hubiere para

administralivos oara el paeo, salvo otto mejor parecer'

y este departamento verifica la validez áel comprobante presentado mediante (consulta de

timbrada validez de documento)'ii,pt)/tri¡r¡"t.set.gov.py/eset-publico/consultarvalidezDocumentos'do

Anexo VIII - Comisionamiento Laboral'

3
DTOSEsuir con los es

4. Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con

disposiciones lega les y la Resolución Minislefl o del Interior No 65/2022 se remite
las
eli forme cotresoondienteal Dire ión Financlera.
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y comPro.nstido co.t !áloÉs éii@s y

Al Departamento de Presupuesto para los Jines pertinentes'
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0irección Financiera

Deparlamento de Control y Seguimiento

FORMULARIO DE VERIFlCACl0t{ VlAflC0S Y M0VlLloAD- p. r.r...¡

Ley l¡'6873 - E¡ercicio tiscal 2022.

6ót3"22.

Rendic¡ón de cuentas por Beneficiario cs.

Saldo sin comprobantes Gs.

0

0

Rendic¡ón de cuentas por el s¡stema de Dsclaracion Juráda Gs. 0

Total prssentado por elfuncionar¡o Gs. 0

Verif¡cado por

Departamento Control y Seguim¡ento

L¡c. Arlel Ramlrez, Jele

Conkol y Segu¡miento

U.o.r...o d. 1.n., o!..d.ci.¡€!

A la D¡recc¡ón Financiera 1opto. oo presupuosto) una v6z s[bsanadas las obsBrvac¡ones para cont¡nuar los tramites de pago

Fachai-l-n022

{'ol

Func¡onario: Juan E. Soteras Martinez

Referenc¡a

Destino: Departamento dB President8 Hayes - Campo Acsval

Per¡odo d8 la comisión: 23 al24 de mazo del corr¡ente (2 dias)

^naxos 
(Ratotuctón Mlnlst rlo d.l tat or H' 5512022) 0bservac¡ones

Ane¡o lV:

Llqüldac¡on d9 Vlatlqos por Vlajos Naclonalss (Elaborado por ol Dpro. d€

Asrgn¿cion del 60% cs. 704,408
fotat: 704.408

conforme alAnexo 8-03-01 Tabla de Valores

Viáticos al lnter¡or, aprobado por el Decreto N'
65812022 para el Ejorc¡c¡o tiscal 2022

Anero vlll: Com¡sionám¡ento Labora¡
S¡n observac¡ones- se adjunta licha de asistencia de

lá DGTH

Ros. ll'
65/20 - rn. tr

a) Copla do la 0rden ds Trab¿¡o delVehlculo utlll¡ado, autsnücado por

el Jefe/a ds Transaporto
Sin observaciones

b) Tickot do peaje Sin observaciones

Anexo l: Sollcitud de Comislonámlsnto l{ac¡onal S¡n observaciones

Ano¡o lll: lnformo do Gestlon de Trabajos de Comlslonamlento Sin observaciones

Ane¡o Vl:

Formuledo de Rondlclon do Cuontas

do Vlaucos por bsnsflclarlo Conforme

L6y N'6873/22 Art. 272 y Loy N'
6511n020

Conlorm¡ L.y l{'5673.
An.272

Rendido con
comprob8oles

0bservación

50% 352.244 0 0 S¡n obs€rvac¡onBS

Por olS¡stom. do Doclaraclon Jurad. loy N'6673/22
Y la Rosoluc¡ófl ]1" 65 - Art.N'14 50% 0

Departamento Control y Seguim¡ento

lvlemorando VMAPi DG[4 N' 18/2022 - Asignación para viaje

352.204
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OPTO. OE PAESUPIJESTO

LIQUIDACIÓN DE VIAT¡COS Y MOVILIDAD - Interio¡ 2022

lunes,4 de ab¡il de 2022

Soteras Ma¡tinez, Juan Esteba¡ c-I, N'I 3.781.918

Dep¡lt@nto d. D..ri¡o P¡eside¡te Haues

x/03/2022 24/03/2022 Dias autoriza dos

Mg. Alba Amarilla
Habilitado Pagador

TADLA DE AS¡GNAC¡ÓN DE VIAT¡CO5 AL ¡NT¡RIOR

2 5 80'a

UQINDAOÓN TOTAL DE I'IÁTICO6 Y MOVILIDAD

DE LA

Acompañamiento a la jomada de tribajo q rcalízarse e el rnarco d.el prografia " fua¡ios Ciudadanos" , lorflada cíoica de

ideítidad, Reunión con outoidadrs locobs,

C (

2 o Rolón
puesto

88.051

701.408

Total Gs. 704.408

CP. Victor¡ano Benitez
Ordenador de Gastos Alterno

fl__l
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Mg. IUAN JOSÉ ARNOLD - Viceminisrro

Viceministerio dé Aruntor Politicos

De Lic. OMAR MONGELÓ§ - Director General

Dirección General de Municipalidades

Objcto: Pago de Viático Anexo I

Fecha: 23 de marzo de 2022

Me dirijo a usted, y por su digno intermedio a quien corresponda, a los efectos de

solicitar los tnímites administrativos correspondientes para el pago de viático para el

funcionario Juan Esteban soteras con cIN" 3.781 .91 8, por el viaje a realizar desde el 23 al 25

de marzo del corriente año, en el Distrito de campo Aceval - Dpto. de presidente Hayes.

ffi. :ÉB#sü*"*
TIII{!§ÍER¡O DEL INIF.RIOR

urx¡flt{slER¡ODE A§}.fiOS POUIm,S
' ,'\' di ryrl.(l *rr oi Gd. d€ 8óqrec¡qres§d.{rle P,*¡d. aIb fr. crd. &.ll rh Gdioett f¡. G.d. rh ,, ,,- 

: i:r]|'r. G.l. ft 
^srüt 

&rldtct Gr¡l..t. Gtzt. & lñ¡i*aili yFtrc;a¡ Gil. d€ rtu
Dir. Gr¿t. & tris fii. C.d. dú I¡rsú,ñr¡¡, fohrrrf¡!

flta

23 o3

ef@ y 6foéñ1e,.@n@doá ñrvetñáooña¡s nleñacoÉ¡, coñ persoet

MINISTERIO DEL INTERIOR
MESA DE ENTRADAS

Vice-Minisrerio de Asuntos políticos

r e"na,.?- 3.t..?.?-..t.?.?

Firma:.

3" ¿o

JL?)k>e k 0

.Hora TtI
¡
ar !

¡IIII

V¡.|ór '56r uñ Orgañrsmo @ñtiabte
morai6s, com ga¡a¡ta de lá Oob€mab¡¡idád domoc.áticá y tá sogúidad

)5v e

i,¡.¡ón'somos!ñorg.nrsmdolE3t.doorc€rgadod6raqeációnyap¡rc.clóndepotih@!p¡btrcasquagáranticontss6g!.idadoudadánaytágobemáblrdád
dem@átic¡, coñt¡buy6ndo al desrollo del p¿is y 6l blsnostár d61¿ pobleció¡, coñ;ntoqrB Oe ¿ero-c¡os ¡umanos. '

MEMORANDUN - DGM N" 18 /2022

Se adjunta copia de invitación.

5

Entrada N":...Í
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M¡r¡ón "Somos un Orgáñismo dotEstado orr€rgado d6lá cr€aclÓñ y apteoÓñ óo Politi@s Blblúas qu6 g.ráñtlceñ la 369undad oudad.n6 v lá gÓbomábrldad

d;mo.f¡t¡@. @nrrbuyeñd; .l d€sárollo d6l p3is v €l brorBlla. de lá pobleom, con enfoqÚ d6 ds*hos humanos'

Día Mes Año
0i 2022

N' C.I NO Funcionario/s Dependencia

Alojamiento
(marcar con

x) firma
/h'-'-)si No

I 3.781 .9 l 8 Juan Esteban Soteras

Dirección
General de

Municipalidades
Acompañamiento a la jomada de trabajo a realizarse en programa

"seamos Ciudadanos". Jomada cívica de identidad. R utoridades

locales
Misión Oficial (detallar)

Identificación de Actividad
según POA

Pru gruma Seunrus C i u d ad o,tos-C o u sl r uie udo Convivenciu- Jornadq Cívicu -

OBSERVACIÓN
E I bene II I IL o dc I ial ) I I cl laDl irsunl todas nsccuctl ¡d n1¡ I] s1tirll as.

penalc dcri adas dc il prescn te lt) ron fi t d I inda¡rd ll I a I nstl uc ron irl

\'l ist ll la D ón C; ereral d t¡ strac on Il nun cle tod nsitb I dad.
tn

Fech¿rs INICIO- Días efectivosDepa rtamento y Localidad

Distrito: Campo Aceval
Dpto: Presidente Hayes

Salida: 2310312022
3 (tres) días

Regreso: 7510312022

Movilidad Público a

V' B" Responsable de la
Dependencia

Firma
Sello
Aclaración

Lic.

Autorización de Viaje SuPerior
Jerárqu¡co
Viceministro o

Director/a General. a
excepción de los
Viceministro§'
Directores Generales u

otras áreas que
dePendan
directamente del
Ministro."

ln

ooFirma
S€llo
Aclaración

q"

Anexo I
Solicitud tle Comisionamienlo Nscionol

a ñ velnaoonale rñl6rÉcroBl. @ñ p€.sonal allamonle calú@do
.rsmo conl ab e, en€2 v et c énle reco.ocrdo

ñoraes como gárañre de la gobómabrldsd democfál ca y á seglrdad oldadaná'
y @mprométrdo @. va¡ores élrcos Y

el

E Estado /) Otros E
Transporte
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GoBERNActóN oEL xv O E PARTA M EN TO
a

PRES ID E NT E HAYES

Vilh llnycs,0l d0 Mnzo dc 2021 -

sEÑoR
LUIS FIOROTTO, D¡RECTOIT CENER,\L
DIRECCION CENER,\L DE EN¡.¿\CE
V|CE nl INISTERIO DE A¡'UNTOS Pü.rTtCo.r
.IT ¡NISTE RIO DE I. I NTE RIO R
PRESENTE

Tsflgo el agrado dE dirigirhe a,Usted y por su intcnncdio I quien corrcsponda, u los

eleaos de solicit¿r cl acompoñamiento dél programa ,,Seanros Ciutludanos" pan¡ los pobl:ldorcs
del Distrito de Calnpo Aceval, con los siguicntes servicios e institr¡ciones.

); Dirección de ldenrificaciones. Policia Nacional.
) Registro Civil.
i Olens de Capacit0ción l0boral por p0ñe dc Sinocrl y SNI,P.
) Ministerio dé De§anollo Social - Tekopon.
i Ministcrio dc Salud Pública y Biencsl0r Sociol MSPYBS (vscunoción, Pedintrí4, Cllnica

Cencral y Odontológica, atcnción y entrcgo dc medicamcntos l:ásicos).

> SENADIS,
i Ministerio de Hscienda (adultos Mayores).

> ANDE.
) Charlas de Prevención cont¡a cl consumo de drogas y violenoia intrafamiliar.
) Servicio de Peluqucria"

) Mjnisterio dc la Mujer (Ciudad Mujer).

) Ministerio de la Niñez y Adolesccncio (Charla contra el Acoso Escolar / Bulling).

En espera de contar con una repuesta

Usted con la mayor consideración y estima,

a Io solicitado, me despido de

,JU,
O},LL

R A, Roussilló¡
Gobernn dor

OI

vorab

M]NISTERIO DJII., IN TEIIIOR

Firma:,.,.,..

t*/2
Iecha

ic. Olgo Le
a§fi:o,.§€r,?

ti C§teb !. Ptrlr!. t'ttt Presidente Hayes Nos Une Il I
¡ó rúr¡r. ul,¡ t*rl

r..¡¡. irx Ilr¡01

I

NOTA S.G. No lll/:011.-

IvlliSir Di D,.\§

Entrada
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nrsoLuctóN ADMINISTRATIVA N " 01 t/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTER]OR DEL PAIS
oroRGADos A FÍrNCIoNARIos y EMzLEADOS púnLtcos, nERMANENTES,
CoNTRATADoS o coMISIoNADos euE aRESTEN sERVrcIos EN LA wsrtructó¡v
Y L,/IS PERSONAS SI¡,¡ NELECIÓIV DE DEPENDENCIA

Asunción, 23 de marzo del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pais, y ----------

CONSIDERANDO: La Ley N" 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N' 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N. 6.873,
del l de enero de 2022"; y la Ley No 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre
Otorgamiento de viáticos en la Administración Públicq«.--

Que el Decreto N" 5076 " POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEy N. 65 I I/2020" en
su Ari. 7o..."Los organismos y Entidades del Estado (oEE) respectivos entegarán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autorídad Institucional o por
delegación en quien esfa deÍermine ... Arl 9o " Las asignaciones de pasaje y viaticos otorgados al
personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán
estar qutoriza.dos por disposición legal emitida por la Máxima autoriddd administrativu o por
delegación auÍorizado de la Institución,.--

Que, el Decreto N'6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N" 6g73, del I de enero de
202 2 «Que aprueba el presupuesto General de la Naciónpara el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
los lineamientos para su ejecución.-------------------------------------

Que mediante Resolución cGR N' 116 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Administrativo para el registro y control de
rendición de cuentas de viáticos.----------

Que la Resolución N" 65 /2022 "Por la cual se reglamenta el ororgamiento de viúticos por
viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022,'

POR TANTO, en uso de sus atibuciones legales.----_

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

RESUELVE:

Autorizar el comisionamiento solicitado por el personal de ra institución con cargo al
rubro preüsto para el efecto en er presupueito asignado ar Ministerio der Iníerior
Ejercicio Fiscal 2022,de acuerdo a lo establecido eiel Arr. l0dela Resolución N" -".Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por victjes ar interior y ar exterior
del país", ..... a los siguientes funcionarios de ta Insfit)ción

ll

Art, l'
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " 04 T/2022

"POR L,/t CUAL SE AATORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FANCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QAE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUCIÓN
Y L,4S PERSONAS SIN RELACIÓN »T »OPTNOENCIA".-------

Deparlamento de Presidente Hayes

1- Juan Esteban Soteros. del 23 al 25 de marzo de 2022.

Art. 2o Comuhicar a quienes corresponda y

Be z

A istración y Finanzas



I TETÁ REKUÁI
¡ GOBIERNO NACIONAL

M¡.ióñ 'somos uñ oQanEmo d6l Estado .ncárgado de lÉ .reacrón y áplr¿ción d€ poliric€s pÚblrcas que g¿ranticoñ ls segufdad c¡udádana y la gobefnabr[dád
d6óosáli€, coñlribsyé¿tdo al dssarollo del pais y €l b6ñ6slar de la pobl&ióñ, con 6nfoq@ do derechos humanos'

Dirección General de Municipalidades

r¡rÁpY

INTERIOR

,W;P,

MEMORANDUN _ / DGM/ N" 25 /2022

C.P, Vicloriano Benítez Director General.-
D¡recbr General de Administración y Finanzas

Lic. Omar Mongelós, Director General.-
D ir e c c ión Ge ne r al de Mun i c ipal idade s

Remitir Anexo III e lqforme de Gestión de trabajo de Com sion0mienlo

A

De

Íumenlo

Fecha:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a los efectos de remitir por su digno intermedio

donde corresponda et Anexo III, Anexo W y el Informe de lrabajo de acompañamienlo del

funcionario de Ia Direccion General de Municipalidades Juan soteras, denlro del Programa

"seamos Ciudadanos consÍrvyendo convivencia" Jornoda Civica - Identidad en losfechas,

23, 21y 25 de marzo del corriente año, en el Distrito de Campo Aceval del Departamenlo de

Presidente Hayes.

Por otra parte, hacer la observaciótt de que el Funcionario Juan Soteras, por

superposición a otra Comisión Laboral, tuvo que retornar el día 24 de marZo del corriente.

Alenlomente.-

DIRECCIÉ-"

¡r ole oOe ?-.*r¡r="|o
i r;-r.
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,As aq los ie
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Fi¡m¡:

re@ñocrdo á nrvo mooñal 6 inl€rnáooÉl @n p€rsoffil altamonle
ñ;als. @mo garaóre dó la gob€mabilrdad domocrálics v la segÚrdad

Objeto:
del viaje realizado en el Distrito de Campo Aceval del
de Pdte. Hayes.

28/03/2022
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I TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

M¡.¡ón " Somos un Organismo dsl Estado s¡cárgádo ds la crsácló¡ y apllcaoó¡ d. poliircas püblicas qu6 9a¡alic6n lá sogú¡idad cildad3ñá y la gobemabilidad
d6ñosáh@, onlribuy6ndo a¡ d.$rol¡o del pa¡s y 6l bÉñostar dé la poblacón, @n onloqu€ d6 d6rs.hos humnos-

Dirección General de Municipalidades

TETAPY

INTERIOR

,WP,

Anexo III
Informe de Gestión de Trabajos de Comision

Nombre y Apellido: JUAN SOTERAS

9ft2.A'Aclá rac

Ii¡rn¡

Depend€ncia: Dirección Ccneral de Municipalidadcs

Tipo de Funcionario
Permanente Contrata Particularcomisionado

salida:. 23/0312022

Regfesot 24/03/2022
Fecha de comis¡onam¡ento

Acompa¡lamiento del Programa "Seamos Ciudadanos Construyendo Convivencia" -
Jornada Civica - ldentidad
Ciudad: Campo Aceval
Dcpaf amento: Presidcnte Hayes

Evento (ñombre,lugar)

Acompañamienlo a la Dirección General de Enlaces al programa Seamos

Ciudadanos por parte de la Dirección General de Municipalidades-
La imponaacia del acompañamiento por pane del V¡cemin¡sterio de

Asuntos Políticov Direccién General de Municipalidades/. para la
instalación de una jomada cívica - ldentidad presente en el lugü pa¡a los

beneficios de los Pobladores.

Tem¡s tr¡¡tados:

EI acompañamiento de paÍe de la Dirección General de Municipalidades,
pam dar cumplimiento al compromiso Institucional del Programa Seamos

Ciudadanos Construyendo Convivencia - Jomada Civica - ldentidad. La
jomada se realizó el día 24 de marzo del corriente en el local de la Escuela

San Juao Baulisla de La Salle en el Distrito de Campo Aceval, del

depa¡tamento de Pdte. Hayes.

Resultados:

Fortalecer el derecho a la identidad y facilita¡ a los pobladores los servicios
brindados institucionalmente, instalando el "Programa Seamos Ciudadanos

- Construyendo Convivencia". en los lugares más carenciados dentro del

Dpto. dc Pdtc. Haycs

Compromisos asumidos:

/1 Nosí
Se anexa copia del Certificado u otros
documentos

de Asuntos Politicos

unicipalidades

eF¡rmá
Sello
Aclaración

Vlce Mi

Lic
Di

V' B'del R€sponsáble del Area

lD lt
Firm a

Sello
Ac larac ión

V' Bó de la Direcc¡ón de Cestiór del
Talento Humano:

vi.¡ó¡ 's6r uñ o.gañrsmo @¡ábl§, encá¿ y 6loal6, reco.ocido 3 nieel @¡ond e ¡nlermooml con
moralos, coño gsrsnl€ d6la gobBmabrlidad démodá¡cá v la

p€Goml dt€rn€.le c€tife4' y cornpromlido coñ v¿lolBs élrG v
loqr¡idad cn¡ádañá'

Días Efect¡vos: 2 (dos)
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